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Mexicali, Baja Galifornia, a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-338/2023, suscrito por Karla Giovanna

Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante

el cual da cuenta de la recepción de un JU¡CIO PARA LA PROTEGCIÓN DE

LOS DERECHOS PÓIITICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA A IAS

trece horas con cincuenta y dos minutos del dieciséis de octubre del presente

año; presentada por Erika Farias Corcetti, en contra de la "Omisión del

Consejo General del OPLE IEEBC de dar contestación a la petición

realizada el día 9 de agosto de 2023."

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Erika Farias Corcetti, en

contra de la "Omisión del Consejo General del OPLE IEEBC de dar

contestación a la petición realizada el día 9 de agosto de 2023"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número JDC-50/2023; túrnese a la suscrita como instructora y ponente, a fin

de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE por Estrados, Publíquese por Lista y en el Sitio Oficia

lnternet del Tribunal.



TRI]BUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
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Aslí lo acordó y firma Carola

Tribunal de Justicia Electoral

Escalante, Secretaria General

fe. Cúmplase.
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Rarnos, Magistrada Presidenta del

del , ante Karla Giovanna Cuevas

de rdos en funciones, quien autoriza y da


